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resoluciones de 8 de junio de 1981 Y 1" de octubre del mismo
ailo, del Consejo Supremo de JusilCia MU11.ar, que oonf'irmamos
por ser conformes con el.. ordenamiento jurtdico; no se hace u
presa coJ:.den8 en costas.

Así por esta nuestra seoteacia. que se publlcari en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertan\. en la "Colección Legislativa",
deftnitivame:c.te juzgando, lo pronunciamos," mandamos ., fir-
mamos.- .

En Su virtud, a, oonfonnldad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Juredioc16n Contencioso-Administrattva de ~ de
diciembre de 1956. y en uso de· 1aa f&CUItades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa DlÍmero
64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus p~
pios térmicos' la 8IpI'esada sentencia.

Lo que comunico. V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aft08.
Me.c!rid. 14 de marzo de 1983.-Por delegación, el Secretario

BaneTaJ para Asuntos de Personal y Acción Soci&1, Federico. Mi
chavila Pallarés.

bcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

La mod1!1caciÓD ~l1eitada aatisface los fines propuestos en
el Decreto 14-92111n5, de 26 de junio, yen las normas reglamenta
rias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de 20
de noviembre de 1975, y !le han cumplido loa requisitos que se
establecen en ambas disposiciones.

En su vIrtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa del1ooJ;'8Ción del Consejo de Ministros en 5U
reunión del dia 13 de abril de 1983,

DISPONGO,

Artículo- único.-Se modifica el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autonzado a ..AP Ibérica, S. A.a, con domi
cilio en carretera Echauri, sin número, Orooyen (Navarral, en
el sentido de incluir las siguientes mercancias de importación:

3l Fleje de acero inoxidable, lam1nado en friO, de hasta tres
milimetroa de espesor, calidad AlSI -409, composición: 0,8 por
100 C; 0,75 por 100 más.. 51; 1 por 100 mu. Mn; 0,04 por 100 nuJ...
ximo P; 0,03 por 100 máx. S; 12/13 por 100 Cr; 0,7 por lOO n;
de la P. E. 73.74.53.

4> Lana de roca, de escoria, de roca de basalto, o de otros
minereles, de la P. E. 68.07.10.

Asimismo, incluir los siguientes productos de exportación:

Excmo. Sr. Tf'miente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia :Militar.

12527 REAL DECRETO 1088/1983, de 13 de abril. por.l que
se modifica 61 régimen de tráfico de perfecciofI,Q.
miento activo autort.zado por Real Decreto 3497/
1981, de 18 de diciembre. a Jo firma cAP Ibérica,
Sociedad An6nim.a., en el ltenttdo de ampUar las
mercanctas ,de importación y exporta.ción.

La firma .AP Ibérica, S. A.a, beneficiaria del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, autorizado por Real Decreto
3'197/1981. de 18 de diciembre, para la importación de neje
de acero inoxidable y la e.z.portación de silenciosos de modelos
Ford, solicita la modificación del aludido régimen, en el sentido
de ampliar las n1ercancfas de importación y exportactón.

Excmo. Sr.: En al recurso conteI:cioso-aeministratlvo segui
po el) única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante, don Andrés Cava Alix.
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Ad
m.:r..istración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado. contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 18. de febrero de 1961 y 10 de lunio de 1981, se ha
dictado sentencia con fecha 12 de noviembre de 1982, cuya par
te dispositiv&- es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por dOI: Andrés Ca
va Alix, contra los acuerdos deJa Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia. Militar de lB de febrero de 1981 y 10 de
Junio de 1961, este último resolviendo el recurso de reposición.
que le fijó el haber paslvo4 al ser su pretensión c:ontr&ria al or
denamiento ·jurídico; todo ello sin imposición de oostas.

Así por esta. I:uestra sentencia que se publica.n\ en el "Bo
latin Oficial del Estado" e insertará en la "Coleción Legislati
va", pasándose al efecto las copias necesarias, defiDit1vamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma.mos.a

En su virtud, de confornúdad con lo establecIdo en 1& Ley
Reguladora de la Jurisdicción CoI:tencioso-AdministratJva de Z1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el Blltículo 3.0 de la Orden eal Ministerio de Defensa número
54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios ténninOg la. expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos a1\os.
Madrid, 14 de marzo de 1983.-Por delegación, el Secretario

general para Asuntos de Persona.l y AcdóI: Social, Federico
Michavlla Palla.rés.
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DE

ORDEN 111100878/1983, de 14 de mar,w, por la que
se dispone el cumphmiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo. aictada con fecha 12 de noviembre
de 1982. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Andrés Cava Alu, Guardia
civil.

. MINISTERIO
ECONOMIA y nACIENDA

n. Silenciosos, de la P. E. 87.08.99.1.
. II.I Rel. T7FB.sK254-EA Fard.

11.2 Re!. TlFB-sK254-FA Ford..
II.3 Rel. T7FJl..5K244-FA Fard.
II.O Reí. 77FB-5K244-DA Ford,
11.5 Ret. TlFB-SK244-EA Ford.

A efectos contables re,spacta a la presente modificación se
establece lo siguiente:.

al Los módulos contables para estas mercancías serán las
cantid&des en kilogramos que figuran en el cuadro PQr unidad
de producto exportado.

ProdUCWB de exportación
Número ., mercancla

de exportacIón
11.0ILl n.' n.. n.•--- --- --- --- ---

3l Fleje de acero ino- 2,217 - 2,900 "'05 2,217 2,900
.z.idable o•• o., ... ... 22,600 22,450 26,000 22,600 22,<SO

Ol l.a.na de roca o.. o" I 0,210 0,_ 0,500 0,210 0,390

b) Como porcentaje de pérdidas, ÚDica y exclusivamente
para la mercancía 1, según las edras que figunm bajo los coefi
cientes de ,transformación, como subproductos adeudables por
la P. E. 73.03.41.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente boja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades. tipos (acabELdos, colores. especifiCQCiones
particulares. formas de prúSentaclón), dimensiones f demá;s ca
racteristioe.s que las identifiquen y distingan de otras siml1ares
y que, en cualquier c:e.so. deberán coincidir. respectivamente,
con laso-mercancías previamente importadas es que en su compen
sación se imparten postertormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de lae oomprobe.ciones que
estime conveniente real1zar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

El párrafo -c> derogará el .pérrafo 3.0 del artículo 2.0 del
mencionado Real Decreto.

Las- exportaciones que se hayan efectuado desde el 23 de
abril de 1982 también podrán acogerse a los benefIcios de los
sistemas de reposicióll y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho cons~ar
en la lioencia de exportación y en la restante documentacIón
&du'8.Ilera de despacho la referencia de EllStar solicitada y en
trámite de resolución o devolución, respectiva.mente. Para estas
uportaciones, los plazos geñalad06 romenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de este Real Decreto El'(l el .Boletín
Oficial del &tado-. -

Se mantienen en toda su inte~dad los restantes eUremos del
Real Decreto 3497/1981, que ahora se amplia.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El MInistro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVAPQR


